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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Chinchiná, Caldas enero veintisiete de dos mil veintiuno 

 

Agréguese al presente asunto, sin trámite alguno, el memorial enviado 

a través del correo electrónico por la apoderada de la parte actora, toda 

vez que lo solicitado por el despacho es aportar la dirección del 

beneficiario del apoyo, señor OTONIEL ESPINOSA GONZÁLEZ, no de la 

demandante como en efecto se hizo. 

 

 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 

                               
                        CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                               -Juez- 
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